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tú ti ~a , le impide o ·u p' r e de 
si al pan le faltan ~~2 gramo 6 
la car lle la dan e ('Alsa, si la dan 
en Búte/, adel'ezado con raloni
le e enci;ts. 

Lo único que deben hucer e.~ 

veni l' á e.'ta Rodacción, traer el 
pan y la carne que e t(·, falta, )' 
nosatro , prueba en m ano , nos 
marchamo bonitamen te 'on un 
Notal' i, y testigo~ al Ju zgado J 
allt probaremos much as COS3 S que 
e necesario probar cuando en 
l s pueblos hay ci \,i mo. 

Después, que esto ontin úa lo 
mismo, que el mercado no se \"i
gila, que el repeso no se atiende, 
pue~ el pueblo, que es el sobera
no, que es el que sufre, !8 I'eune 
y á los concejales y al Alcalde y 
á quien se pre ente yue no cum
ple con ~u debar, se le l'etiran 
los podel'es y si acude al Ayun
tamiento ó conserva su puesto 
tiene que sel' en representación 
de su tontería y de ~u ineptitud. 

A cada cual lo suyo. 
Conque, SI'. Alcalde, venga el 

conUnuo repeso, pero todos los 
dial. 

Conque Sres. Concejales, de 
oposición radical en vísperas de 
elecci~nes, acudie á cumplir con 
vuestro deber. 

M. 

Propaganda 
Se e!tán o!'ganizando mitins de 

pl'opaganda RepubIlcuna en La 
Solana, Manumares y Ciudad
Real, á los cuales asistirá nues
tro compañero d6 redacción se-
1101' Molina. 

Ayuntamiento 
-=-

Se ión extraordinaria del dla 13. 

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior'. 

Aprobar el estado calculado 
para la distribución de fondos en 
el presente mes, ascendente á 
21.280'68 pesetas y nutorizal' al 

r. Alcalde para la ordenación 
de pagos. 

Aprobar el extracto -le los 
acuerdos tomados en las ~esiones 
del pa15ado mes de l\o\'iombre. 

Conceder á Maxirnina antos 
Morales un pr(~gtamo de 1.500 
peMta! de los fondos del Pósito . 

Aprobar la fianza de 5.000 pe-

,:,etas pl'o~ ta(h pO I' D. Drllu ic'w niendu en euenta que en la cun-
~ln l'tín L ina l'e' y s u padro polí- I \,o('aLo¡'ia e hacía con t[\ r qu e se 
tico D. Galo S~~n ·hez y Fe8'no, 'elebraría In . csi(m e,on d nú me
pa,'a .r espon'lel' del cnl' 0·O de ro de Concejales que asis tiel'c. 

Harinas 1.a. F. F.. .. 45'50 lo~ 100 kls. 
,. 1 . a F. ..... 44,00 ,.» 

Ag~nt ejecuti\·o con Cju fué 
agl'acindo el pl'i lTI0!"0 8 n la spsic',n 
all lel'ir}! ·. 

(J u eual' cnlcl'aclo~ de In, u P]' -
ba('Íón ele b~ CUCll l<l S de los c· u
clale~ del P')sito, l' lTc.·pond ien 
f,es n.1 afio "1D04 , heelJa p r el 
SI' . Gobel'Oaclol' ('ivil do la pro
\'! nl'w .. 

1\o111bl'a1' dos auxiliares de em
pedrad l'es. 

Quednl' entemdo' del acto de 
sobrese imien to dil'tudo pOl' la 
Au dien ia provin 'i::tl, en la cu.us:1. 
sCC7 uida por infideli dad en ltt t US

t día de doc u mentos. 
Que pa en á. in rO l'me de la 

Comisión do H arionc1a los esc l'i
to p l'esentaJos por D. L orenzo 
Medina y D." Inés OI'Lega , pi
diendo abono de cantidad en con
cepto de alquile!' de cas::! .. 

aeal' una fo tog l'a ffa Ó copia 
del plano de esta ciutlad y que se 
remita al Establecimiento d~ Al'
te~ gt'Micas de 11aLeu, que lo so
licita. 

Declarar cesante en el cargo 
de Inspector de arnes á D. ;{i
ceto Pcün.sc , y nombt'at· P'u'u 
sustituirle á D. Elfas ;1nz. 

Nombrar Al'quitecto del A Yun
tamiellto á D. Floriim Cah·o. 

Retirar á D. José Ct'uz, procu
radar, de Ciudad-Real, los pode
res que el anterior Ayuntamiento 
le tenía. conrerido , para coabyu
bar á la admin istración en la de
manda contencioso administrati\'a 
l)l'omo\'ida por D. José Joaquín 
Abad, como contra tista de las 
obt'as del nuevo cementel' io. 

Que las Comisiones de policía 
urbana y sanidad giren una vi
sita de inspección á la Escuola 
(le párvulos 6 infol'men ace rca 
de su capacidad y condicion es 
higiénica ·, para aCOl'J a r en su 
vista lo que peoreda. 

Se con igna en aeta la atis
facción causada al A. \'untamien-

.J 

to , por el buen servicio prestado 
pOl' el Je re de ól'den público don 
P edro d~l Amo, de cubriendo 
lo autores del robo de los ~er1o 
re Oflate, y que e le haga sa
ber pO l' medio el e o licio . 
Gu edar enterados de las circula 
res y demás disposiciones inser
tas en lo Boletúzes ojicz"alcs reci
bidos desde In. últi ma e ión . 

L os Sros. Concejales que asís
ti el'on á la esi6n lueron. D. J o
sé Prieto y el SI'. Ngcedal, te-

S~sio?t e_'t:traoYd¡ltari,~ dd tiia 15 

Fu ' com·ocada con carade r 
de ul'gen tc en vir tud d un tele-

LO 

g¡·ama expedido pOI' el .. r. Dele-
gado di! H acienda ú e Le mu nici
pio. 1i lié leida y aprobada el acta 
antet'iol' v 8 '3 a ordó lo iguien te: 

~ '-' 

1. o Q ue la bajf"1. del clel'ecbo 
de Consll mos en el trigo y sus 
héu'inas ha benefi ciado al consu
m idor de esta especie , peI'o en 
cambio el aumento del 20 por 
100 ~obre las demú especies que 
so au to l'lzú pura compQns:ll' á los 
munir ipios de aqu ella baja ha 
perj udicado á los COllSU midol'es . 

2.' Que este municipio á ex
perimentado porjuicios porque 
lo eobl'ado poI' tI recargo del 20 
por 100 sobre las rlemás espe ies 
no ba compensado el impol'te de 
la baja. del tI'i~o y sus harinas. 

Ha sido nombrado nuestro Co
ne pon al en Ciudad·Real, el 
entusiasta y ardoroso republica
no D. Alfonso Gomal'iz. 

Nos envÍ<uá de~de h, capital 
de la provincia extensas Cróni
cas sobre asuntos generales y la 
marcha del partido. 

= = 
Infornlación Mercantil 

VALDEPEÑAS 
Cd.ndcal ......... . 
Gejar ........ • .... 
Trigo .•........... 
Cebada .......... . 

14,00 pts. fanega 
J3,5o" " 
13'50" ,. 
8'50,. ,. 

,. F. B.. .. 43.00 ,.,. 
Salvado extra..... 12.50 los So kls. 

» I.a. .. .. .. .. 10,50 ":0 
,. 2 .a • • • • • • • • • 8,00 38,. 
,. 3.&·. . . . . . . . 6,00 27» 

Vino tinto... . . . . . . . 3.37 ar: o~a 
Id. blanco. . . . . . . 3,37 ,.,. 

Aguardiente. . . . . .. 28,00 ",. 
Aceite... • . . . . . . . . . 1 2.00 ,.. 
Patata ........... 0,80 ,.,. 
Panizo. . . . . . . . . . . . 12,00 ,.,. 
Garbanzos superiores 14,00 .,." 
'rocino. . . . . . . . . . . 14,50 ,.,. 
Carbón. . . . . . . . . . . 1,00 ":o 

TORRE DE JUAN ABA.D 
Candeal.. . . . . . . . . . 13,7 S pts. fanega 
Gejar.. . . . . . . . . . . . 13,25 " fanega 
T rigo recio. .. . . . • 11,75 lo , 

Cebada........... 8.50,. " 
Paja.. . . . . . . . . . . . . 1.00,. arroba 
Vino tinto.. . . . . . . . 2.50,. " 

" blan lJo. . . . . . .. . 2.50" ,. 
Garbanzos........ 17,5°" ,. 
Aceite. . . . . . . . . . . 14,00" » 
8A~TA CRCZ DE MUDELA 

Candeal.. . . . . . . . . 14'50 pts. fanega 
Gejar.. . . . . . . . • . . . 13,50" » 
Cebada ... . . . . . . . 8,75 " ,. 
Paja.. . . . ... . .. . . . 1,25" arr(,ba 
Vino tinto.. . . . . . . • 2.50 , ,. 

» blanco. ........ 2,00" » 

Queso. . .. . .. .. . .• 25.00,. ,. 
Agua! diente. . . . . .. 18,00» " 
Aceite. . . . . . . . . . . 12,00,. ,. 

.José OIlSIWt"t'. 

lNFAN'rES 
Candeal.. . . . . . . . . . 14,00 pts. fan<.ga 
Gejar.. . . . . . . • . . . . 13,50" " 
Trigo............. 13,5°" " 
Cebada........... 9,25 " " 
Garbanzos.. . • . . . . . 50,00" ,. 
Paja.. . . . . . . . . . . . . 1,00" arroLa 
Vino tinto.. . . . . . . . 2.50" ,. 
Id. blanco.. . . . • . . 2,50" " 

Patatas. . . . . . . . . . . 0,9°" ,. 
Juan }.fanzanat·e8. 

MADRIDEJOS 
Candeal.. . • . . . •. . . 13.75 pts. fanega 
Gejar . . . . . . . . . . . . . 13.25 ,. ,. 
Cebada........... 7.75 ,. ,. 
Pa~a.. . . . • . . . . . . . • 0'60» arroba 
VinO tinto.. . . • . . . . 2 'So,. » 

,. blanco. . • . . . . 2' 50" ,. 
Aceite.. .. .. .. .. .. Il ,50" ,. 

Nicasio García 
HERENCIA 

Candeal. . • . . . . . . . J 3'87 ptas. fanega 
Gejar.. ........ . .. 13,5 0 ,. ,. 

Cebada. . . . . . . . . . . S·5 0 ,. ,. 

Paja:. . . . . . . . . . . . . 0,80" arroba 
Vino Tinto... . . . . . 2'25» ,. 

Id. blanco.. . . . . . . 2,00" ,. 
Queso. ......... . . 19.00 ,. ,. 
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El E !:)iablecimiento de DOX CELESTI~O HUERTAS, qUe 

está en la calle Real , número 1, realiza todos sus artículos con un 

50 por 100 de rebaja, por cesación de Comercio. 

Se Ytmuen es tantcría y esca parates muy baratos. 
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